Declaración de la excomunión del Papa Benedicto XVI y Juan Pablo II

El Patriarcado Católico Bizantino en la autoridad del oficio apostólico y profético, en el nombre de nuestro Señor Jesucristo obliga ante Dios a todos los católicos en la conciencia y promulga:

1) Beatificación del fallecido Papa Juan Pablo II no es válida.

2) El difunto Papa Juan Pablo II, según Gálatas 1,8-9, se excomulgó de la Iglesia de Cristo. La causa fue su gesto apóstato en Asís, por el cual abrió la Iglesia al espíritu del anticristo.

3) Mediante la beatificación del espíritu de Asís – el espíritu del anticristo – el Papa Benedicto XVI también se excomulgó de la Iglesia de Cristo.

Las consecuencias de la apostasía del Papa:

Desde el 1 de mayo de 2011, la Iglesia se ha encontrado en un estado sedes vacantis. 

Ahora cada sacerdote está obligado ante los fieles a separarse del espíritu de Asís. Él ya no puede mencionar en la Santa Misa el nombre del apóstata Benedicto XVI, ni tampoco del obispo apóstata. Si permanece en la unidad con el espíritu de la apostasía, entonces, ya como un apóstata, celebra la Santa Misa inválidamente.

El Patriarcado Católico Bizantino, está comisionado por Dios para proteger la doctrina ortodoxa de la Iglesia Católica, ahora también de la Iglesia Latina. Cuando será elegida la jerarquía católica ortodoxa y el sucesor ortodoxo del Papado, sólo entonces el Patriarcado será destituido de este destino determinado por Dios.

¡Cristo ha resucitado! ¡Verdaderamente ha resucitado!
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